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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^Iúm. 4471.
ARTICULO Oí OFICIO.

Núm. 1526.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Establecimientos penales.=E1 Escmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
18 de junio último me comunica la Real 
órden del tenor siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los pliegos do condiciones para 
el arrendamiento del taller de tegidos del 
presidio de esa ciudad, remitidos por V. S. 
en 13 de abril último y disponer se de
vuelvan á V. S. para que publique la su
basta con arreglo á los mismos. De Real 
órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos qne se espresan.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, como tam
bién de los pliegos de condiciones á que 
la misma se refiere para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar su 
contenido; en la inteligencia de que la 
subasta tendrá lugar en el edificio que 
ocupa este Gobierno el 19 del corriente 
mes á las doce del dia. Palma 3 de julio 
de 1861—EI V. P. del C. P.=Migneí 
Amer.

JUNTA ECONÓMICA 
del Destacamento presidial de las Baleares.

Pliego que contiene las condiciones para la 
subasta del taller de tegidos del presidio 
de las Baleares.
1 .* La subasta para el arrendamiento 

uel taller de tegidos del presidio de las 
Baleares con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones, se verificará en dicha capital 
ante el Gobernador de la proviocia asis
tido de un oficial de la Secretaría, el dia y 
hora que la espresada autoridad tenga á 
bien señalar.

2? La persona que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir prévia- 

mente en la Caja de Depósitos de la pro
vincia uno en metálico de doscientos rs.

3 .a El tipo para la licitación será el de 
dos reales diarios por hombre y mejor pro- 
prosicion la que lo aumente.

í.1 Las proposiciones se redactarán en 
esta forma, «conformándome con todas las 
condiciones establecidas en el pliego apro
bado en 30 de setiembre último me obli
go á tomar en arrendamiento el taller de 
tegidos del presidio de las Baleares á ra
zón de reales cénts. por penado.» 
En vez de firmar se escribirá un lema.

5 .a Las proposiciones se incluirán en 
pliego cerrado dirigido al Gobernador de 
las Baleares y se distinguirá con un lema 
dentro del mismo pliego y con el sobrees
crito del lema se acompañará otro, cerra
do también que contenga el nombre y do
micilio del proponente y la carta de pago 
ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para res
ponder del remate.

6 .a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del presidente de 
la subasta durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

7 .a Llegada la hora de la subasta el 
Gobernador sorteará por medio de cédu
las los pliegos presentados marcándolos con 
el número que obtenga en el sorteo. En 
seguida dará lectura por el Secretario de 
las condiciones de la subasta y luego de 
los pliegos que contengan las proposiciones 
de los licitadores por el órden de nume
ración.

8 .a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que marca la 
condición 2.a ó que altere sustancialmente 
las cláusulas-ó tipos de la que sirve de re
glas para la subasta.

O.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espacio de quince minutos entre los auto
res de ellas únicamente; y si no quisiesen 
mejorarlo ó se hallasen ausentes, se en
tenderá como proposición mas ventajosa la 
correspondiente al lema que haya obteni
do un número mas bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á fa
vor de la proposición mas ventajosa, y es- 
tendiendo un acta de todo lo actuado lo 
remitirá al Ministerio de la Gobernación. 
El depósito correspondiente á la referida 
proposición quedará retenido y se volve- 
ván á los demas licitadores los pliegos que 
contengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de estableci
mientos penales. ,

12. El depósito de doscientos rs. del 
remate permanecerá subsistente en cali
dad de fianza del contrato y sugeto á^ las 
responsabilidades que marca el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, si 
el rematante dificulta el otorgamiento de 
la escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho días.

13. El anuncio de esta subasta se in
sertará en el Boletin oficial de las Balea
res y en los de Barcelona y Valencia, re
mitiendo dos ejemplares á la Dirección del 
ramo. Palma 3 de junio de 1861.=EI 
Presidente interino=Miguel Amer.

JUNTA ECONÓMICA
del Destacamento presidial de las Baleares.

Pliego de condiciones para el arrendamien
to del taller de tegidos existente en el 
presidio de esta capital.

1 .a Se arrienda por cinco años que 
empezarán á contarse á los ocho dias si
guientes al en que se reciba en este Go
bierno la real órden aprobando la subasta.

2 .a El precio mínimum abonable por 
el arrendador por cada vara (medida roa— 
llorquina) de las que se elaboren en las 
diferentes clases de tela lo será.

Tegidos crusados.=i.1 clase.

Driles de hilo con 3.000 á 3.500 hi
los y ancho de 3 y 1|2 palmos, á 142 
cénts. vara. ,

Driles de algodón con el mismo nume

ro de hilos y ancho de 4 palmos á 130 
cénts. idem.

2/ clase.

Cordeles de hilo con 2.200 a 2.700 
hilos y ancho de 3 y 1(2 palmos, á 83 
cénts. idem.

Idem de algodón con el mismo número 
y ancho, á 59 cénts. idem.

Idem de idem con el mismo número de 
hilos y 4 palmos de ancho, á 83 céntimos 
idem.

3 .a clase.

Cordeles de hilo con 1.700 á 2.100 
hilos y ancho de 3 y 1|2 palmos, á ¿i 
cénts. idem.

Idem de algodón con el mismo número 
de hilos y ancho, á 59 cénts. idem.

Idem de idem con el mismo número de 
hilos y ancho de 4 palmos, a 83 céntimos 
vara.

Tegidos planos.=\ ? clase.

De hilo con 2.800 á 3.200 hilos y an
cho de 3 y 1|2 palmos, á 142 céntimos 
vara.

Idem de algodón con el mismo número 
de hilos y ancho, á 106 cénts. idem.

Idem de hilo con el mismo número de 
hilos y hasta 4 y 1,2 palmos de ancho, á 
153 cénts. idem.

Idem de algodón con el mismo número 
de hilos y ancho, á 130 cénts. idem.

2 .a clase.

De hilo con 1.800 á 2.200 hilos y an
cho de 4 palmos, á 48 cénts. idem.

Idem de algodón con el mismo número 
de hilos y ancho, á 36 cénts. idem.

Mantelería de algodón con el mismo 
número de hilos y de 3 á 4 palmos de an
cho, á 36 cénts. idem.

3 .a clase.

De hilo con 1.400 á 1.700 hilos y an
cho de 3 y 1,2 palmos, á 30 cénts. idem.

Idem de algodón con el mismo numero 
de hilos y ancho, á 30 cénts. idem . , 

De las mismas clases que los anteriores
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o
y hasta i palmos y i [2 de ancho, á 36 
cánts. idem.

í.a clase.

De hilo con 1.000 á 1.300 hilos y í 
palmos de ancho, á 24 cénts.

Idem de algodón con el mismo número 
de hilos y ancho, á 2í cénts.

5.a clase.

De hilo ó algodón con 500 á 900 hilos 
• ancho de í palmo^, á ¡8 cénts.

3. El contratista estará obligado á 
completar hasta el número de 35 telares 

bre los que hoy existen propiedad del 
Establecimiento, siempre que la Junta 
«-"onómica lo considere conveniente aten- 

o el número de penados existentes en 
él y piecediendo autorización de la Direc
ción general del ramo.
, 4.a No podrá servir nunca de pretesto 
a el arrendador las faltas de primeras ma- 
tciias, para tener parados ni un solo telar, 
en cuyo caso estará obligado á abonar igual 
cantidad á la que otro j ueda haber deven
gado.

5 . । Queda obligado el contratista á te
ner «al ménos» cuatro telares montados de 
panzas á propósito para que en ellos, se 
enseñen los aprendices que el Gefe del Es
tablecimiento disponga.

6 .a * Será de cuenta del Establecimien- 
t-’ facilitar á el empresario ademas de 
■os tegedores, los camilleros y urdidores 
necesarios al número de telares que fun
cionen. " .

, El contratista no podrá efectuar la 
^tracción de ningún número de varas de 
•as leías que se elaboren en dicho taller, 
sin que preceda su medición á presencia 
leí inspector de labores y penados que las 
- moro, quedando hecho el correspondien- 
le asiento á la libreta de dicho taller. Del 
cumplimiento de esta condición será único 
res-usable el Gefe del Establecimiento, el 
que adoptará cuantas medidas considere 
necesarias, para que sea llevada á debido 
electo.

8. El arrendador recibirá por rigoro
so inventario y prévia tasación, todos los 
útiles y herramientas propias del taller de 
tegtdos, debiendo entregarlos al finalizar e! 
c jótralo en el mismo ser y estado en que 
las recibió.

9. a Será de cuenta del contratista, la 
¡ecucion de las obras que le convengan 

- ■ ■chcaren dicho taller, en la inteligencia 
que fian de quedar estas á beneficio del 

Establecimiento, y ántes de emprenderlas 
ia oe sujetarse á las reglas y condiciones 

quo determine la Dirección general de! 
ramo. °

iO. El Gobierno se reserva la facul- 
de dar por terminado el contrato 

’empre que lo considere necesario, con 
motivo de variarse el régimen peniteh- 
ciáno ó por otras causas que á su dis
creción corresponde apreciar. En este ca
so se concederá al arrendatario seis me
ses de plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponer del mismo la Dirección 
general de Establecimientos penales.

H. El Gobierno queda en libertad 
para contratar en las Baleares otro ó mas 
talleres de tegidos siempre que el tipo por 
vara no sea menor que el precio á que 
resulte en esta subasta y sin que el nuevo 
contratista sin permiso del primitivo pue
da utilizar los confinados que este tenga 
empleados.

12. Si llegase e! caso previsto en la 
condición anterior y se presentase como 
¡c Udor el arrendador del taller ya esta- 

Mecido, este será preferido, siempre que 
3u proposición sea igual d la mas venta
josa.

13. La Dirección conservará la facul
tad de trasladar los confinados de un pues
to á otro, sin que el contratista pueda re
clamar contra ella.

11. La dirección de los trabaj'os será 
esclusivamente del contratista, pero este 
no podrá ocupar ningún confinado, en dis
tinto taller que el de tegidos, ni tampoco 
sacarlos bajo ningún protesto fuera del Es
tablecimiento.

15. La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de los enseres, 
estará á cargo de los maestros, bajo la in
mediata inspección del Gefe del Estable
cimiento á quien por ordenanza corres
ponde.

16. Las llaves del taller, depósito ó 
depósitos de primeras materias y demas 
útiles, estarán á cargo del contratista, pe
ro con la obligación de franquearlas al Co
mandante siempre que este lo tenga por 
conveniente.

17. Los licitadores podrán visitar el 
Establecimiento para enterarse del local 
donde se halla establecido el taller, cercio
rándose de su estado, capacidad, luces que 
recibe, clase de construcción de los Talle
res y sus accesorios; á cuyo fin se les per
mitirá la entrada en los dias y horas que 
el Gefe del Establecimiento disponga.

18. Queda por cuenta del arrendador 
el sufragar los gastos que puedan origi
narse para llevar á efecto dicha adjudica
ción.

19. Para asegurar el pago de lo de
vengado por el Establecimiento durante el 
mes, el arrendatario constituirá en la caja 
de depósitos de la provincia uno en metá
lico de mil reales ó su equivalente en efec
tos de la deuda pública al tipo de cotiza
ción del dia anterior al de la celebración 
de la escritura, la cual deberá otorgarse 
ántes de trascurrido el mes desde que se 
haga de Real orden la adjudicación defi
nitiva del remate y dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique 
al interesado.

Palma 3 de julio de 4 861 .=E1 Pre
sidente inlerino=Miguel Amer. Pueblos. CLASE FJANZA 

BE REGISTRO. SEÑALADA.

Núm. 1327.
Orden público.—Negociado i.0—Circu

lar.—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de Guar
dia civil, Comisario de vigilancia y demas 
funcionarios dependientes de este Gobier
no, procedan á la prisión del súbdito por
tugués D. Juan María de Acuña Balce- 
mao, poniéndolo á mi disposición, caso 
de que tenga lugar la detención del refe
rido individuo. Palma 28 de junio de 
1861.—El V. P. del C. P.-Miguel 
Amer.

Núm. 1528.
At/«ntamienlos.t=El Escmo. Sr. minis

tro de la Gobernación con fecha 15 de 
mayo próximo pasado ha comunicado á 
este Gobierno la Rea! orden que sigue:

«Enterada S. M. (q. D. g.) de la es- 
posicion elevada á este Ministerio por el 
Gobernador de la provincia de Lérida en 
queja del modo de proceder del Juez de 
primera instancia de Seo de Urgel con el 
Alcalde del Ayuntamiento de Arcabell oi
do el Consejo de Estado en secciones de 
Gobernación y Fomento, Estado y Gracia 
y Justicia, se ha servido disponer lo si
guiente: L° Que cuando hayan de darse

Iviza............ 4.a 4,500 rs.
Inca.............. 2.a 20,000
Mahon . . . . 3.a 8,000
Manacor . . . 2.a 18,000
Palma........... 1.a 24,000

Loque se anuncia en este Boletín oficial 
para noticia de las personas á quienes con
venga. Palma 5 de julio de 1861.—El 
V. P. del 0. P.=Miguel Amer.

IVúm. 1S5O.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Manacor.

No habiéndose podido adjudicar, por 
no ser admisibles las posturas ofrecidas, 
los pastos de ios cuarteles de las Sorls de 
esta villa en la subasta que ha tenido lu
gar el dia de hoy, he dispuesto se abra 
nueva licitación el dia 7 de julio próximo 
á las cinco de su tarde. .

Lo que he dispuesto se haga saber por 
medio de este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran interesarse 
en la referida licitación. Manacor 30 de 
jumo de 1861.=EI Alcalde, Lorenzo 
Caldentey.

copias certificadas por los Secretarios de 
los Ayuntamientos pueden los Jueces di
rigirse para ello á los Alcaldes; recurrien
do al Gobernador en queja contra los mis
mos en caso de negativa ó morosidad por 
su parte: 2.° Que cuando necesiten los 
Jueces las actas originales para unirlas á 
los autos deben dirigirse para ello á los Go
bernadores á fin de que dén á los Alcaldes 
las órdenes oportunas para el desglose del 
libro correspondiente: 3.° Que cuando es
te se verifique quede en lugar de los do
cumentos desglosados copia testimoniada 
de ellos formándose espediente en que 
conste, así como la orden original del 
Gobernador. De Real orden lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficia! de la provincia para cono
cimiento de los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, los cuales deben tener 
presente y cumplir con toda puntualidad 
cuando venga el caso, las disposiciones 
de la preinserta Real orden. Palma 20 de 
junio de 1861.=-EI V. P. del C. P.= 
Miguel 'Amer.

Núm. 1529.
Negociado de indeterminado.=E\ arta'- í 

culo 303 de la ley hipotecaria de 8 de 
febrero último previene espresamente que 
las plazas de los registros vacantes, se 
anuncien con treinta dias de anticipación en 
la Gaceta y Boletines oficiales. En cumpli
miento de esta disposición, el limo, señor 
Director general del Registro de la Pro
piedad en comunicación de l.° del actual 
dispone se inserten en el Boletín oficial de 
esta provincia como registros vacantes las 
correspondientes á la misma, con expre
sión de su clase y fianza y son ios siguientes

Núm. 1551.
D. Gregorio Romea Jues de primera ins

tancia del partido de Palma Mallorca 
distrito de la Catedral.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa consistente en cuatro pisos y terrado 
sita en la cabe de la Herrería alta de es
ta ciudad señalada con el número veinte 
y ocho de la manzana ochenta y dos, per. 
teneciente á María, Catalina, v Antonio 
Bujosa, justipreciada erí dos mil" quinien
tas cuarenta libras de esta moneda equi
valentes á treinta y cuatro mil cuarenta y 
nueve reales, cuarenta y cinco céntimos 
que se saca á pública subasta por término 
de veinte días en virtud de lo acordado en 
el espediente formado á instancia de don 
Antonio Nicolau, curador ab bona de 
menor Antonio Bujosa; sobre autorizaciol 
para la venta de sus bienes y con asenti
miento de José Auba marido de la referi
da María Bujosa, acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y cuatro de 
julio próximo venidero á las doce de su 
mañana que es el señalado para su rema
te, que se le admitirá la que hiciere sien
do arreglada á derecho; en la inteligencia 
que será de cargo del comprador satisfacer 
los derechos alodiales, los del corredor, es
critura, las costas de subasta y remate y 
demas correspondiente á este traspaso. 
Palma veinte y ocho de junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Gregorio Romea 
=Por su mandado=Pedro Gazá.

" Núm. 1552.
D. Ignacio Cortils Vidal juez de primera 

instancia de este partido.

, Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Resa y Solano, hijo de Luciano 
y de Tiburcia natural y vecino de Cala
horra, provincia de Logroño, y á Fran
cisco Gallart y Planells, hijo da Mariano 
y de María natural y vecino del pueblo 
nuevo del Mar provincia de Valencia, de
sertores del presidio de esta plaza, para 
que dentro de treinta diasque por prime
ro, segundo, tercero y último pregón y 
edicto se les señala, se presenten en la 
cárcel pública de esta Ciudad á defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa 
criminal que contra los mismos estoy ins
truyendo sobre quebrantamiento de con
dena. Si así lo hicieren se les oirá y guar
dará justicia, y de no verificarlo se con
tinuará la causa en su ausencia y rebel
día y les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Mahon á veinte y cinco de 
junío de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Ignacio Cortils Vidal.=Por su manda- 
do=Juan Pons, escribano.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid , á 19 de 

Junio de 1861*, en el pleito que pende 
ánteNos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Borja la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Zaragoza por don Valero Causada, co
mo marido de Doña Josefa de Navas, con 
D. Sabino de Navas, que lo es de Doña 
Carmen Zapata, sobre división y entrega 
de bienes hereditarios:

Resultando que muertos abintestato Do-
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viese de elle, puerto que hasta entonces I 
no se habia otorgado la escritura de tran
sacción, y alegando en su apoyo; prime
ro, que la condición ii1 ¡esta á Dona Cár- 
men por su abuelo de c i .'je cu uno de 
los dos sobrinos, no ís ' .irq 'da al 
celebrar el convenio d- .
1857 por no haberse ca-ad -i-
noviembre siguiente, y que por ¡o tanto la 
herencia se hallaba eu suspenso y no la 
habia adquirido todavía en aquella fecha, 
con arreglo á las leyes 1.a y 7.a, tít. 4.°, 
Partida 6.a; v segundo, que dicho conve
nio era nulo: primero, por no haberlo fir
mado la misma interesada, ni intervino en 
él, según se mandó por auto de 23 de 
junio de 1857: segundo, por serle perju
diciales sus bases; y tercero; por no estar 
reducido á escritura pública, sobre todo lo 
cual replicó el demandante que no era 
cierto que la Doña Carmen careciese del 
carácter de heredera de su abuelo al esten- 
derse dicho convenio: que su actual es
poso redactó y firmó como letrado el es
crito con que se presentó al Juzgado, ase
gurando que dichas bases eran ventajosas á 
aquella, quien ademas habia aprobado to
do lo hecho por su padre; y que el Juez, 
después de oidos los letrados á quienes se 
consultó y al Promotor fiscal, concedió la 
competente autorización:

Resultando que recibido el pleito á • 
prueba, y hechas las que articularon las 
partes, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 25 de febrero de 1859, que 
revocó dicha Sala segunda en 7 de di
ciembre siguiente, condenando á la deman
dada al cumplimiento del citado convenio 
de 29 de mayo de 1857, y á que se prac
ticase dicha partición con arreglo á las 7 
bases acordadas, sin perjuicio de enmen
darse los dos errores de hecho que cou- 
tenian;

Y resultando que contra este fallo in
terpuso el representante de la demanda 
recurso de casación, por conceptuar in
fringidas:

L° La ley L8, tít. L°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, citada en la sen
tencia, «porque esta supone en la persona 
que se obliga capacidad de obligarse, y 
D. Ramón Zapata no podia obligarse con la 
calidad de tutor y curador que no tenia, 
ni su hija Doña Carmen por contar solo 
16 años, y necesitaba 25, según la ley 
citada, la cual ademas fué promulgada con 
anterioridad á la unión de las dos Coronas 
de Aragón y Castilla, y por consiguiente 
nunca habia tenido fuerza obligatoria en 
aquel reino.»

2.° El Fuero del año de 1564, cuyo 
epígrafe es «que los menores de 20 años 
no "puedan facer contratos algunos,» toda 
vez que D. Ramón Zapata intervino en 
aquel como padre de la Doña Carmen 
(standum est charlee^ observancia 1.a De

1 cequo vulnéralo, y 16 De fide inslrumento- 
rum, y no pudo intervenir como tutor y 
curador con arreglo á las observancias 7/ 
y 9.a De tutoribus, que solo confieren tuto
res y curadores á los menores de 14 años, 
y su hija tenia 16.

3 .° La ley 1.a, tit. 4.° de la Partida 
6.a, que esplica «qué cosa es condi
ción.»
4 .° La ley 7.adel mismo tít. y Partida, que 

ordena «cómo las condiciones que pueden 
ser, si fueren puestas en los testamentos, 
deben ser cumplidas,» pues se consideraba 
en la sentencia á Doña Carmen Zapata co
mo heredera de D. Pedro Pablo de Navas 
en 29 de mayo de 1857, cuando no lo 
fué hasta el 24 de nouiembre del mismo 
año. en que cumplió con la condición po
testativa y suspensiva, por lo mismo que 
aquel la impuso de casarse previamente 
con uno de sus dos sobrinos.

fia Rosa de Navas y despaes su madre 
pona Dolores Borrachína, el padre de 
aquella y viudo de esta D. Pedro Pablo de 
Navas, Doña Josefa su hija, y D. Ramón 
Zapata viudo de Doña Rosa y padre y tu
tor de sus tres hijos menores Doña Car
men, D. José y D. Clemente, celebraron 
una transacción sobre la herencia de la 
abuela de estos, fijando los términos en 
que había de verificarse la partición de sus 
bienes, de los cuales se hizo inventario en 
1845:

Resultando que el espresado D. Pedro 
Pablo de Navas, abuelo de dichos meno
res, murió en i 8 de agosto de 1855, ha
biendo otorgado testamento en 11 del 
mismo, en que dejó á su hija Doña Josefa 
por via de legítima 12.000 reales, 1.000 
por una vez á cada uno de sus nietos don 
José y D. Clemente, y nombró heredera 
universal á su otra nieta , hermana de estos 
Doña Carmen, nacida eu 14 de enero de 
1841 , con la condición de que, precedida 
la correspondiente dispensa, había de con
traer matrimonio con uno de los sobrinos 
del testador, D. Florencio ó D. Sabino de 
Navas, como en efecto lo contrajo con este 
último en 24 de noviembre de 1857:

Resultando que D. Ramón Zapata, co
mo tutor que había sido nombrado judi
cialmente y á propuesta de dicho testador 
de su hija D.a Carmen, y D. valero Causada, 
como marido de D.a Josefa de Navas, esta
blecieron en 29 de mayo de 1857 las bases 
para realizar la liquidación y división de 
los bienes de la testamentaría del espresado 
I). Pedro y de su mujer Doña Dolores 
Barrachina por el inventario formado en 
1845, y las presentó al Juez el mismo 
Zapata para que, como beneficiosa á los 
intereses de la menor, le concediese la au
torización necesaria para otorgar escritura 
de transacción, prévia audiencia de tres 
letrados con arreglo á la ley:

Resultando que la Doña Carmen, como 
principal interesada y mayor de 1G años, 
otorgó un instrumento público en 17 de 
julio de 1857 á presencia de su padre, 
diciendo que habiéndose suscitado algunas 
diferencias en la división de la herencia de 
su abuelo, y allanadas entre el padre de la 
otorgante, como tutor y curador de la 
misma, sus hermanos y demas interesados, 
siendo ella la principal de estos, hallándose 
ya en la edad de catorce años y te
niendo que obtener la competente au
torización judicial, conferia poder al Pro
curador que designó para que manifestase 
al Tribunal, que cuanto por dicho su pa
dre se habia solicitado con la cantidad de 
tal tutor y curador, se entendiese como he
cho y aprobado á nombre de la otorgante, 
y pudiera llevarse á efecto cualquier con
venio y transacción que hubiese tratado 
con los demas interesados; con vista de to
do lo cual y del dictamen del Promotor 
fiscal y de tres letrados, recayó auto en 
23 de junio del mismo año, concediendo á 
D. Ramón Zapata la autorización necesa
ria para otorgar la transacción que habia 
solicitado, con la precisa intervención de 
su hija Doña Carmen, y ajustándose á las 
bases presentadas:

Resultando que habiéndose resistido Za
pata á llevarla á efecto, por las dificulta
des que hallaba en las bases 2.a y 7.a, 
D. Valero Causada, como marido de Do
ña Josefa de Navas, presentó demanda pi
diendo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en las siete aprobadas por el Juz
gado, se procediese á la división y entrega 
de los bienes, rectificándose préviamenle 
algunos puntos, que designó, de las mis
mas:

Resultando que D. Sabino de Navas, 
marido ya de la citada D.* Carmen Zapata, 
contestó a la demanda pidiendo se le absol

5 .a Los artículos G8, 1.402 y 1.413 
de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
con arreglo al piuñero, quedo ejecutoriarlo 
el auto de 23 de jur io de. 185/, que auto- 
Czó á D. Ramón Zapata para otorgar la 
transacción con la precisa intervención de 
n hija Doña Carmen, mas no le impuso la 

. ./ligación de otorgarla como previene la 
sentencia.

6 .a El Fuero De liberationibus ct ab- 
sotuúonibus tutoribus per minores faciendis, 
que dispone que el mayor de 14 años y 
menor de 20 no puede celebrar contratos 
ni aprobar los actos de los que fueron sus 
tutores ó curadores, ni en su utilidad.

7 .° La ley 21, tít. 5.°, Partida 5.a, 
«como non vale la vendida que ficieren en
gañosamente, vendiendo una cosa por otra,» 
porque intervino error en la sustancia del 
proyecto de contrato, según lo espresaron 
los letrados á quienes se consultó.

8 .° El Fuero l.° y la observancia cuar
ta De empilone el vendilione y las observan
cias 17 y 20 De probaúonibus, que orde
nan intervenga escritura pública en los con
tratos de bienes sitios, y que sin este re
quisito son nulos y de ningún valor: ,

Y 9.° La observancia 16 De (ide ins- 
trumentorum, pues se prescindía de la ca
pitulación matrimonial de Doña Dolores 
Barrachina:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que la cuestión de este ‘ 
pleito se reduce á saber si las siete bases 
fijadas para formar la división de la heren
cia de que se trata, obligan á la recurren
te que á la sazón tenia 16 años:

Considerando que, si bien por el fuero 
de Aragón de 1564 los menores de 20 
años no pueden por regla general obligar
se, están sin embargo facultados para ha
cerlo con la vointad de sus padres ó del 
sobreviviente de ellos, y en falta de ambos 
con el consentimiento del Juez:

Considerando que con arreglo al fuero 
de Liberationibus et absolulionibus tutori
bus per minores fadendis los mayores de 14 
años pueden celebrar contratos con el con
sejo de hombres honrados y de sus padres, 
interviniendo la Autoridad judicial:

Considerando que si bien el convenio de 
que se trata se celebró por el padre de la 
recurrente con el carácter de tutor nom
brado por el Juez á propuesta del abuelo 
de la misma, á pesar de que esta era ma
yor de edad, según los fueros de aquel país, 
pues habia cumplido 14 años, el Juez con
cedió su autorización para llevar á efecto 
dicho convenio, después de la aprobación 
v ratificación de la interesada, que tenia 
ya 16 años de edad, y prévio el informe 
de tres letrados, que aseguraron ser bene
ficioso ó la misma, con lo cual se llenaron 
los requisitos que exigen dichos fueros:

Considerando que la condición impuesta 
por el abuelo de la recurrente al instituir
la heredera, de que habia de contraer ma
trimonio con uno de sus sobrinos, como 
después lo verificó, no fué, según sus tes- 
tuales palabras, un acto de cuya prévia 
ejecución dependiese la adquisición de la 
herencia; y que aun interpretando de otro 
modo dicha condición, el no haberse rea
lizado á la fecha del convenio, no era un 
obstáculo para que la heredera pudiese 
aceptar las bases sobre la división de los 
bienes hereditarios á que tenia derecho:

Considerando que la observancia 4.a de 
Empilone et vendilione las 17 y 20 de 
Probationibus no exigen para la perfec
ción de los contratos sobre bienes raíces 
el otorgamiento de escritura pública, aun 
cuando después sea necesario este requisi
to para su consumación:

Considerando que si bien la ley 21, tí
tulo 5.% Partida 5.a declara nulo el con

trato que engañosamente se haga vendien
do una cosa por otra, y la observancia 16 
de Fule inslrumentorum» previene que se 
juzgue según el contenido de los documen
tos, la Sala sentenciadora, con vista de es
tos y apreciando los hechos, acordó que se 
rectificaran las equivocaciones materiales 
que contenían las espresadas bases:

Considerando que al disponer la senten
cia que se practique la partición con arre
glo á aquellas, respeta el auto ejecutoria
do de 23 de junio de 1857, en que se 
autorizó al padre de la recurrente para 
otorgar la transacción con sujeción á las 
mismas bases é intervención de su hija, lo 
cual no ha podido todavía verificarse, por 
no haberse formalizado el documento pú
blico que ha de redactarse al efecto;

Y7 considerando por todo lo espuesto que 
las leyes, observancias y fueros que se ci
tan no han sido infringidos por la sen
tencia.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al actual recurso, 
y condenamos al recurrente en las costas; 
devolviéndose los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López V az- 
quez.=Sebastian González Nandin.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echar- 
ri.=Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia que precede por el Escmo. é 
limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilita
do de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de junio de 1861.=Luis 
Calatraveño. ,

(Gacela del 24 de junio.)

En la villa y corte de Madrid, á 17 de 
junio de 1861, en el pleito pendiente an
te ante Nos por recurso de casación, se
guido en el Juzgado de Lugo y en la Real 
Audiencia de la Coruña por José Sánchez 
y sus hermanas Josefa y Manuela con An
tonio Sanjurjo , como marido de Josefa 
Sánchez, sobre división de bienes heredi
tarios:

Resultando que seguido pleito por el 
mismo Sanjurjo, en la representación es- 
presada; con su suegra Rita Fernandez, 
viuda, su cuñado Santiago Sánchez, y el 
tío de ambos Juan Sánchez, sobre división 
de bienes que fueron de los consortes An
tonio Sánchez y Rosa Fernandez, recayó 
ejecutoria en 31 de mayo de 1843, en 
que se mandó proceder á dicha partición; 
y suscitado nuevo pleito acerca de los bie
nes que en ella habían de comprenderse, 
se dictó otra ejecutoria en 14 de febrero 
de 1846, declarando cuáles deberían in
cluirse, y mandándolos adjudicar del mo
do que se espresó; consiguiente á lo cual 
se verificó la partición y fué aprobada y 
ratificada por los interesados, y entre ellos 

i Juan Sánchez por escritura otorgada en 24 
' de agosto de 1846, desistiendo este último 
: de todo derecho que pudiera tener á los 

mismos bienes miéntras estuvieron pro in
diviso, trasmitiéndolo á sus sobrinos Ma
ría, Josefa y Santiago Sánchez: __

Resultando que en 8 de mayo de 185/ 
José Sánchez y sus hermanas Josefa y Ma
nuela propusieron demanda, solicitando se 
declarase haber lugar á la partición entre 
los respectivos herederos del mismo An-
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tonio Sánchez; á la cual contestó el espre- 
sado Sanjurjo, como marido de María Jo
sefa Sánchez, pidiendo se le absolviese de 
ella, fundado en la ejecutoria de 1846 y 
en una escritura de 4 de julio de 1821: *

Resultando que en el escrito de am
pliación ios demandantes alegaron que su 
padre Juan Sánchez estaba demente cuan
do otorgó la escritura de 24 de agosto de 
1846; sobre cuyo punto hicieron pruebas 
las partes, y presentó el demandado otra 
escritura otorgada en 25 del uiismo mes 
y año en que aquel habia intervenido co
mo testigo:

Resultando que apreciando estos hechos 
la Sala, en el concepto de no tener por 
justificada la demencia de Juan Sánchez, 
dictó sentencia en 26 de setiembre de 
1859, confirmatoria de la del Juez de pri
mera instancia, absolviendo á los deman
dados,

Y resultando, finalmente, que contra 
este fallo propusieron los demandantes re
curso de casación, fundándolo en que, «la 
escritura de 24 de agosto de 1846 es com
pletamente nula con respecto á Juan Sán
chez, porque se hallaba en un estado de 
estupidez, efecto de graves disgustos de fa
milia, y aquel acto, por consiguiente, en 
virtud de las leyes final, tít. l.°, Partida 
1 "i 2.a, tít. 29, Partida 3.a, y 6.a, y 17, 
tít. 2.” Partida 4.a, lo que se haga por una
persona que no esté en su cabal juicio es 
completamente inútil:»

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que no habiendo sido ob
jeto del juicio los puntos á que se refieren 
las leyes última, tít. L°, Partida 1.a, y 
2. , tít, 29, Partida 3.a, no pueden estas 
ser aplicables al actual recurso;

Considerando que sobre la incapacidad 
mental atribuida al otorgante de la escri
tura de 24 de agosto de 1846, se han he
cho pruebas, que en uso de sus facultades 
ha apreciado la Sala juzgadora, sin que acer
ca de este punto se haya alegado ninguna 
infracción legal; no habiendo por consi
guiente infringido la sentencia las demas 
leyes citadas;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación propuesto por los demandantes, á 
quienes condenamos en las costas y en la 
pérdida de la cantidad por que otorgaron 
caución para cuando lleguen á mejor for
tuna; devolviéndose los autos á la Audien
cia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.=Sebastian González Nandin.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga. =Antero de Echarri. 
Joaquin de Palma y Viouesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.

Publicación.==Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por eí Escmo. é Ilustrí- 
simo Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilita
do dicho Supremo Tribunal.

Madrid 17 de junio de 1861.=Luis 
Calatraveño.

(Gacela del 21 de junio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo ó las especiales circunstan
cias que cnocurren en D. Francisco de Cár-

denas, Asesor general del Ministerio de l Gracia y Justicia que sean indispensables. 
Ha_c,endiG t Art. 3.° El negociado de Escribanos y

Notarios, existente hoy en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, se trasladará á la nueva

Vengo en mandar que se encargue in
terinamente del despacho de la Dirección 
general del registro de la propiedad, que 
por la ley hipotecaria se establece en el
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Tomando en consideración las razones 
espuertas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y conformándome con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el reglamento gene
ral para la ejecución de Ja ley hipotecaria, 
mandando al mismo tiempo que se incor
poren en él las disposiciones orgánicas de 
la Dircccio general del registro de la pro
piedad, que establece la referida ley.

Dado en Palacio á veintiuno de junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano.=:EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Dirección, formando una de sus secciones.
Art. 4.° La espresada Dirección pro

cederá desde luego con arreglo á sus fa
cultades á preparar la organización de los 
nuevos registros y todo lo demas que sea 
necesario para que dicha ley hipotecaria 
pueda empezar á regir dentro del año se
ñalado, en la que mandó llevarla á efecto.

Dado en Palacio á veintiuno de junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
brica de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

, El Escmo. Sr. Gabriel Augusto, Conde de 
Vander Straten Ponthoz, Enviado estraordi 
nario y Ministro plenipotenciario de S. M 
el Rey de los belgas.

El Escmor Sr. Conde Crivelli, Enviado 
estraordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. Imperial y Real Apostólica.

Y D. Pedro Da Costa, Encargado interi
no de Negocios de Portugal en esta corte.

(Gaceta del 1 de junio.)

(Gaceta del 30 de junio.')

Vengo en nombrar Subdirector Jefe de 
Sección en la Dirección general del regis
tro de la propiedad á D. Antonio Rosales 
y Liberal, Presidente de Sala que ha sido 
de la Audiencia pretorial de la Habana, y 
Ministro togado suplente en la actualidad 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á veitiseis de junio de 
mil ochocientos sesenta y aoo.==Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Para las tres plazas de Oficiales Jefes de 
Sección que comprende la planta de la 
Dirección general del registro de la pro
piedad,

, Vengo en nombrar en la clase de Ofi
cial primero á D. José Joaquín Cervino, 
que lo es segundo del Ministerio de Gracia 
y Justicia; en la clase de Oficial segundo 
á D. Fidel García Lomas, Teniente fiscal 
del Consejo de Estado; y en la clase de 
Oficial tercero á D. Felipe Picón, Coase
sor que ha sido en la asesoría del Minis
terio de Hacienda y Gobernador en la 
actualidad de la provincia de Almería; cu
yos funcionarios reunen, ademas de las 
circunstancias espresadas, las de tiempo de 
servicio y sueldo que exige el art. 250 del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

Dado en Palacio á veitiseis de junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Reedificación.

Asistieron al solemne acto de la presenta
ción de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar Berenguela, sin embargo de 
no parecer en el acta inserta en la Gaceta de 
ayer por no hallarse inscriptos sus nombres 
en las listas espuestas en la Real Cámara y 
remitidas á este Ministerio por la Mayordo- 
mía Mayor de S. M., las personas siguentes:

El Escmo. Sr. D. Joaquin María Ferrer y 
Cafranga, Senador del Reino como individuo 
de la Comisión del Senado.

El Escmo. Sr. D. Federico de Bernuy, Mar
ques de Campo Alegre, y el Sr. D. Manuel 
Moreno, y Redondo en representación ambos 
de la veneranda Asamblea de San Juan de 
Jerusalen en la lenguade Aragón, y el Escmo. 
Sr. Teniente General D. Martin José Triarte, 
como Inspector general del cuerpo de Cara
bineros.

Y por la misma razón los individuos del 
Cuerpo diplomático estranjero, el Escmo. se - 
ñor D. Adolfo Teodoro Barrot, Embajador 
de S. M. el Emperador de los franceses cer
ca de S. M. la Reina nuestra Señora.

El Escmo. Sr. D. Eduardo Sirtema, Ba
rón de Grovestins, Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M. Neerlan
desa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Mariano 
Ballestero, á nombre de la compañía de 
los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y de 
Puerto-Real á Cádiz , ha tenido á bien au
torizarle por el término de ocho meses para 
verificar" los estudios siguientes:

1.° El de un ferro carril que partiendo 
de la calle Real de S. Fernando y atravesan
do la línea de Puerto-Real á Cádiz, termine 
en la margen del rio San Pedro, frente á 
la Carraca.

2e El de la prolongación de este ferro
carril hasta el puerto de la misma ciudad 
de San Fernando:

Y 3.° El del ramal que ha de unir la 
estación de Cádiz con otra de mercancias 
que debe establecerse en la bahía de dicha 
ciudad, con muelle de desembarco en el 
sitio llamado de los Puntales, eutendien- 
dose qué por esta autorización no se con
fiere derecho alguno al peticionario á ¡a 
concesión de estos caminos, ni á la in
demnización de ningún género por los gas
tos que los referidos estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la faculled de con
ceder ignales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que 
se'presenten el que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los’ 
particulares creados por anteriores conce
siones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspoed¡entes. Dios gu
arde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
junio de 1861.—Corvera.—-Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gacela del 20 de junio.)

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del mes de junio de 1861.

Aprobado por mi Real decreto de este 
dia el reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria, y debiendo proceder
se desde luego al establecimiento de los 
nuevos registros de la propiedad, á fin de 
que pueda empezar á regir dicha ley den
tro del término señalado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección general del 

registro de la propiedad, mandada crear por 
la ley hipotecaria de 8 de febrero último, 
queda desde luego establecida en la forma 
que previene el reglamento general para 
la ejecución de dicha ley.

Art. 2.° Miéntras no se provean las 
plazas de aosiliares de dicha Dirección del 
modo que el mismo reglamento determi
na, serán destinados interinamente á de
sempeñarlas los ausiliares del Ministerio de |

Tr'go...........  
Trigo candeal , 
Cebada . . . . 
Centeno . . . . 
Habas............  
Maiz............... 
Garbanzos . . . 
Arroz............  
Aceite............  
Vino...............  
Aguardiente. . 
Carnero . . . . 
Vaca...............  
Leña...............  
Carbón............  
Algarrobas. . . 
Almendrón . . 
Paja de trigo. . 
Idem de cebada

Medida y peso 
castellano.

• fanega.
id.
id.
id.
id.
id.

arroba.
id.
id.
id.
id.

libra.
id.
id.
id.
id.
id.

arroba.
id.

Reales. Cent

56

28

24
50
16
28

6

i

80

40

65
10
2

20

44

Medida y peso 
decimal.

hectolitro.
id.
id.
id.
id. .
id.

kilogramo, 
id.

litro.
id.
id.

kilógramo.
id.

■ id.
id.
id.
id.
id.
id.

Reales. cénls.

108 29

51 31

2 
i

2
13

21
26
98
20
,7

Inca 15 de junio de 1861.—El Alcalde—Miguel Reora.

PALMA.
IMPRENTA DE D FELIPE GUASP.
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